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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

130 PROSEGUR CASH, S.A.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Prosegur Cash, S.A. ("Prosegur
Cash"  o  la  "Sociedad")  celebrada  el  29  de  abril  de  2025  (la  "Junta  General
Ordinaria") aprobó, bajo el punto duodécimo del Orden del Día, una reducción de
capital social con un máximo de 296.982,70 euros mediante la amortización de un
máximo de 14.849.135 acciones propias adquiridas al amparo del programa de
recompra aprobado por el Consejo de Administración el 18 de diciembre de 2024
(el "Programa de Recompra") y delegó en el  Consejo de Administración de la
Sociedad, con expresa facultad de sustitución, las facultades necesarias para que
procediera, en un plazo no superior a un mes desde la finalización del Programa
de Recompra, a la ejecución de la reducción de capital.

Al amparo del Programa de Recompra, la Sociedad ha adquirido 11.678.000
acciones propias (representativas aproximadamente del 0,79% del capital social de
la Sociedad).

Como consecuencia de lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en el artículo
319 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad reduce su capital social en la
cuantía  de 233.560 euros,  mediante  la  amortización de 11.678.000 acciones
propias. El capital social de la Sociedad resultante de la reducción queda fijado en
29.464.709,74 euros, correspondientes a 1.473.235.487 acciones de 0,02 euros de
valor nominal cada una.

La  reducción  del  capital  no  entraña  devolución  de  aportaciones  a  los
accionistas por ser la propia Sociedad la titular de las acciones que se amortizarán,
y se realizará con cargo a reservas de libre disposición,  con dotación de una
reserva por capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones
amortizadas, de la que solo será posible disponer con los mismos requisitos que
los exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el
artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de Capital.

En consecuencia, los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de
oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital en
relación con la reducción de capital.

Asimismo,  se  comunica  que  Prosegur  Cash  solicitará  la  exclusión  de
negociación  de  las  acciones  amortizadas en  las  correspondientes  Bolsas  de
Valores y la cancelación de las acciones amortizadas en los registros contables de
"Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación
de Valores, S.A." (Sociedad Unipersonal) (IBERCLEAR).

El  presente  anuncio  se  encuentra  asimismo disponible  en  la  página  web
corporativa  de  la  Sociedad  (http://www.prosegurcash.com).

En  Madrid,  9  de  enero  de  2026.-  Antonio  Rubio  Merino,  Secretario  no
Consejero  del  Consejo  de  Administración  de  Prosegur  Cash,  S.A.
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